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QQUUEE  EESS  EELL  II CCAANNHH ?? 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e 

Historia creado con el Decreto 2667 de 

1999, es un establecimiento público del 

orden nacional, adscrito al Ministerio de 

Cultura dotado de personería jurídica, con 

patrimonio independiente, autonomía 

administrativa y financiera y de carácter 

científico. 

  

OOBBJJEETTOO  

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia tiene por 

objeto el fomento, la realización, la publicación y la divulgación 

de investigaciones antropológicas, arqueológicas, históricas y 

sobre el patrimonio cultural de la Nación.  

  

FFUUNNCCII OONNEESS 

  
1. Establecer los criterios científicos y técnicos y planificar el 

desarrollo de la investigación en los campos de la antropología 

social, arqueología, bioantropología, lingüística aborigen, historia 

colonial, etnohistoria y patrimonio arqueológico y etnográfico 

colombiano. 

2. Difundir y publicar los resultados de sus investigaciones. 

3. Fomentar, asesorar y apoyar las investigaciones en las áreas afines 

al Instituto que efectúen instituciones e investigadores nacionales 

y extranjeros. 
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4. Prestar asesoría científica a los organismos de carácter público o 

privado en el diseño y ejecución de estudios de impacto cultural, 

arqueológico y antropológico. 

5. Promover, desarrollar y divulgar la investigación científica sobre 

los trabajos realizados por la Expedición Botánica del Nuevo Reino 

de Granada. 

6. Emitir concepto acerca de los bienes que deban ser considerados 

como patrimonio arqueológico y antropológico de la Nación. 

7. Adelantar los procesos técnicos de las bibliotecas Cervantes y de 

Antropología y prestar el servicio al público en los temas de su 

especialidad. 

8. Mantener actualizado el registro del patrimonio arqueológico y 

etnográfico Nacional, desarrollando y aplicando metodologías y 

programas actualizados. 

9. Velar por la conservación y el mantenimiento de los parques 

arqueológicos cuya custodia le sea encargada, como espacios 

depositarios de bienes de interés cultural. 

10. Promover mecanismos de integración y apoyo a las universidades 

nacionales e internacionales que trabajen en áreas del ámbito de 

su competencia. 

11. Efectuar declaratorias de áreas de potencial arqueológico en el 

territorio nacional. 

12. Evaluar y divulgar el estado de la investigación antropológica, 

arqueológica y etnohistórica, auspiciando la discusión académica 

sobre el particular, en un ámbito interdisciplinario. 
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El Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH, desde su creación 
a partir del Servicio Arqueológico Nacional (1938) y del Instituto Etnológico 
Nacional (1943), ha sido reconocido por la comunidad antropológica y 
arqueológica como el ente rector que vela por el desarrollo de estas 
disciplinas. Además, su reconocimiento se extiende al plano nacional dada su 
labor de protección del patrimonio cultural relacionado con estas áreas. 
 
En 1952, tras la fusión de dichas entidades, asumió el nombre de Instituto 
Colombiano de Antropología ICAN como dependencia del Ministerio de 
Educación Nacional y, en 1968, entró a formar parte de Instituto Colombiano 
de Cultura, Colcultura. Por otra parte, mediante la Resolución 0560 de 1994 el 
ICANH se articula al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, e integra el 
Consejo del Programa Nacional de Ciencias Sociales y Humanas y, en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley 397 de 1997, se estructura como 
unidad administrativa del Ministerio de Cultura en ese mismo año. 
 
En 1997 el Instituto Colombiano de Cultura Hispánica, ICCH, creado en 1951 
con el objeto de divulgar la herencia cultural de España, pasó a ser un 
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Cultura y en 1999 fue 
fusionado con el ICAN para formar el actual Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia. 
 
Es así que, el ICANH, responde tanto a los lineamientos de calidad y 
responsabilidad en la investigación que establece Colciencias como a la 
gestión e implementación de las políticas públicas que emanan del Ministerio 
de Cultura y a la asesoría de otros órganos consultivos estatales y de orden 
territorial. 
 
Desde 1999, a partir de la fusión del ICAN con el Instituto Colombiano de 
Cultura Hispánica, el ICANH incorpora a sus funciones los estudios y la 
valoración de la historia colonial. 
 
 

NNUUEESSTTRRAA  HH II SSTTOORRII AA  
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NNUUEESSTTRRAA  MM II SSII ÓÓNN 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia es 
una organización científica y técnica que investiga, 
produce y difunde conocimientos en el campo de la 
antropología, la arqueología y la historia colonial y 
protege el patrimonio arqueológico y etnográfico 
colombiano. Lo anterior para comprender los procesos 
sociales, políticos, económicos y culturales que 
generan la diversidad cultural de la nación colombiana, 
con el fin de orientar políticas estatales y el diálogo 
intercultural. 
 

  

  

  

  

  

NNUUEESSTTRRAA  VVII SSII ÓÓNN 

 

Nos proyectamos como una entidad de investigación 
en antropología, arqueología e historia y de protección 
del patrimonio arqueológico y etnográfico que afianza 
su reconocimiento por medio de redes nacionales e 
internacionales con aportes significativos a la 
formulación de políticas para el desarrollo de los 
diferentes grupos sociales y culturales de la nación 
colombiana.  
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VVAALLOORREESS  II NNSSTTII TTUUCCII OONNAALLEESS 

 

En el ICANH los Valores Institucionales son las formas de ser y de 
actuar de los servidores públicos, deseables como atributos o 
cualidades reconocidos, que posibilitan la construcción de un clima 
laboral y social armónico redundando en una grata convivencia 
institucional y fortalecimiento del desempeño laboral. 

Los valores institucionales del Instituto Colombiano de Antropología e 
historia son: 

 Responsabilidad:  
Atención oportuna y con calidad a los compromisos 
institucionales adquiridos y reconocimiento de las 
consecuencias que se derivan de nuestras actuaciones como 
servidores públicos. 
 

 Honradez:  
Pulcritud en el manejo y uso de los recursos públicos y rectitud 
en las actuaciones (estima y respeto por la dignidad propia y la 
integridad al obrar). 
 

 Respeto:  
Acatamiento de las disposiciones legales en las actuaciones 
que tienen como referente central el sentido de lo público y de 
sus recursos.  
 

 Tolerancia:  
Consideración por las opiniones y las maneras de ser y actuar 
de los otros. 
 

 Excelencia:  
Altos estándares de calidad en las tareas, los trabajos y las 
actividades desarrolladas; estimación y aprecio por los bienes 
y servicios producidos. 
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 Independencia:  
Autonomía, libertad, entereza y firmeza de carácter en las 
actuaciones.  
 

 Creatividad:  
Capacidad e imaginación para desarrollar ideas, proyectos y 
soluciones. 
 

 Ética:  
Comportamiento orientado al cumplimiento de las normas y a 
la prestación de un mejor servicio. 
 

 Eficiencia:  
Decisión institucional de producir el máximo de resultados con 
el mínimo de recursos. 
 

 Competencia: 
Conocimiento y capacidad para el cumplimiento de las 
funciones propias del cargo. 

 

UUBBII CCAACCII ÓÓNN 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia está ubicada en la 
ciudad de Bogotá, en el barrio La Candelaria. Y tiene sedes en los 
parques de San Agustín, Idolos - Huila,  Tierradentro - Cauca y Ciudad 
perdida Magdalena. 
 
En la Sede Calle 12 No. 2-41 se encuentran ubicados la Dirección 
General, la Subdirección Científica, los Grupos Internos de 
Investigación, la Oficina Jurídica, Publicaciones y la Librería. 
 
En la Sede Calle 12 No. 2-38 se encuentran ubicadas la Oficina de 
Planeación y Sistemas, la Subdirección Administrativa, la Oficina de 
Control Interno, Archivo y Correspondencia y la Biblioteca 
Especializada. 
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EESSTTRRUUCCTTUURRAA  OORRGGAANNII ZZAACCII OONNAALL 

 

Las líneas de autoridad y responsabilidad de los funcionarios del ICANH, se 
observan en el Organigrama Institucional, definido por el decreto 2667 de 
1999: 

 
 
 



 

 

10 

 
 

Distribución funcional 
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QQUUEE  EESS  EELL  SSII GGAAPP  ɀɀ  II CCAANNHH ?? 

 

Es la convención utilizada para referirnos al Sistema 

Integrado de Gestión en la Administración Pública 

SIGAP-ICANH, el cual está integrado por el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI) y el Sistema de 

Gestión de la Calidad (SGC). 

 

¿Qué es el Sistema de Gestión de Calidad NTCGP 1000: 2009?  

 

Herramienta de gestión sistemática y transparente que permite dirigir y 

evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción 

social en la prestación de los servicios a cargo de las entidades. El SGC deberá 

estar enmarcado en los planes estratégicos y de desarrollo institucionales.  

 

A través del Decreto 4110 de 2004, el gobierno nacional adoptó la Norma 

Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004, mediante la cual 

se determinan las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, 

documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad. 

Está norma es de obligatoria aplicación y cumplimiento por parte de las 

entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Poder y de otras entidades 

prestadoras de servicios. Al igual tiene como propósito mejorar el desempeño 

y la capacidad de proporcionar productos y/o servicios que respondan a las 

necesidades y expectativas de los clientes / usuarios / partes interesadas.  

 

La orientación de la NTCGP1000 promueve la adopción de un enfoque 

basado en procesos, el cual consiste en identificar y gestionar, de manera 

eficaz, numerosas actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este 

enfoque es el control continuo que proporciona sobre los vínculos entre los 

procesos individuales que hacen parte de un sistema conformado por 

procesos así como sobre su combinación e interacción. 

 

¿Qué es el Modelo Estándar de Control Interno MECI? Es un modelo de 

gestión que permite desarrollar, implementar y mantener en operación el 

Sistema de Control Interno establecido por la ley.  
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El Modelo Estándar de Control Interno proporciona una estructura para el 

control a la estrategia, la gestión y la evaluación en las entidades del Estado, 

con el propósito de orientarlas hacia el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales y la contribución de estos a los fines esenciales del Estado. 

 

Este Modelo se ha formulado con el propósito de que las entidades del 

Estado obligadas puedan mejorar su desempeño institucional mediante el 

fortalecimiento del control y de los procesos de evaluación que deben llevar a 

cabo las Oficinas de Control Interno, Unidades de Auditoría Interna o quien 

haga sus veces.  

 

Principios del Modelo Estándar de Control Interno Los principios del MECI 

se enmarcan, integran, complementan y desarrollan dentro de los principios 

constitucionales. Se han identificado los siguientes aplicables al Sistema de 

Control Interno: 

 

a) Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para 

controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el 

adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su 

función, de tal manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas 

bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios 

establecidos en la Constitución Política;  

 

b) Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera 

participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos que 

permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo 

un entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública;  

 

c) Autogestión: Es la capacidad institucional de toda entidad pública para 

interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz 

la función administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, la ley y 

sus reglamentos. 
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GGEESSTTII ÓÓNN  PPOORR  PPRROOCCEESSOOSS 

 

Un proceso es un conjunto de actividades interrelacionadas entre sí, que 

transforman entradas en resultados, que pueden ser productos o servicios. 

 

El mapa de procesos del Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

representa 15 procesos divididos estos entre: Procesos de Dirección, Procesos 

Misionales, Procesos de Apoyo y Procesos de Evaluación. 

 

Este mapa de procesos representa el desarrollo de la misión institucional, en 

las cuales participa todo el talento humano de la Entidad independiente de su 

tipo de vinculación, con el fin de aumentar la satisfacción de nuestros 

usuarios. 

 

MM AAPPAA  DDEE  PPRROOCCEESSOOSS  DDEELL  II CCAANNHH  
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PPOOLLÍÍ TTII CCAA  DDEE  CCAALLII DDAADD  

 

La Política de Calidad del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 

está definida en concordancia con sus planes de gestión y la misión 

institucional. Permite declarar el compromiso que se tiene para con el 

mejoramiento continuo. 

Ȱ%Ì )#!.( ÅÓÔÜ ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏ ÅÎ ÓÁÔÉÓÆÁÃÅÒ ÌÁÓ ÎÅÃÅÓÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÌÁÓ 

instituciones públicas, de los ciudadanos y de la comunidad 

académica en cuanto a investigación, divulgación en antropología 

social, arqueología e historia colonial, protección del patrimonio 

arqueológico y etnográfico colombiano, y en la orientación de 

políticas públicas, con rigor académico y oportunidad, a través de la 

administración eficiente de los recursos, trabajo en equipo y 

enfoque de procesos, que permitan el mejoramiento continuo de 

ÓÕÓ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȱ 

 

OOBBJJEETTII VVOOSS  DDEE  CCAALLII DDAADD  

 
Los objetivos de calidad, definidos en coherencia con la Política de Calidad, 
para el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, son: 
 

1. Satisfacer las necesidades de información científica y cultural, 
oportunamente y con rigor académico, en las áreas de antropología 
social, arqueología e historia colonial y sobre patrimonio cultural de 
la Nación, competencia del Instituto, fomentando la conformación 
de redes académicas. 

 
2. Brindar de forma oportuna y confiable los lineamientos para la 

orientación y desarrollo de políticas públicas en materia de 
patrimonio antropológico y arqueológico. 

 
3. Generar los lineamientos para la intervención y adecuado manejo del 

patrimonio arqueológico colombiano, de forma técnica y oportuna. 
 



 

 

15 

4. Publicar y divulgar oportunamente investigaciones en las áreas de 
antropología social, arqueología e historia colonial y sobre 
patrimonio cultural de la Nación, competencia del Instituto. 

 
5. Administrar el talento humano del Instituto, procurando el eficiente 

desempeño y el mejoramiento de sus competencias individuales y 
colectivas. 

 
6. Proveer y disponer de manera oportuna los recursos físicos, 

tecnológicos, financieros y de apoyo técnico, para el adecuado 
funcionamiento del Instituto. 
 

7. Promover el mejoramiento continuo de los procesos mediante el 
análisis de la información necesaria para demostrar la eficacia, 
eficiencia y efectividad del SIGAP-ICANH. 
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PPRROOCCEEDDII MM II EENNTTOOSS 

 
Los procedimientos son documentos que establecen los pasos a seguir, en 
forma secuenciada y sistemática para cumplir con el fin de cada uno de los 
procesos. 
 
En nuestro sistema de gestión de calidad, se tienen establecidos los 
procedimientos, y son publicados en el punto de uso, es decir en la página 
web.  
 
Lo primero que debe hacer para conocer los procedimientos, es identificar el 
proceso al que pertenece en el Mapa de Procesos de la Entidad, consultarlos 
en la página web en el link Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 'ÅÓÔÉĕÎ ÄÅ #ÁÌÉÄÁÄȱ, para su 
respectiva aplicación. 
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CCAAPPÍÍ TTUULLOO  II II   

GGEESSTTII ÓÓNN  DDEELL  

TTAALLEENNTTOO  

HH UUMM AANNOO  
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EEMM PPLLEEOOSS  PPÚÚBBLLII CCOOSS 

 

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 123 de la Constitución 
Política, el ÔïÒÍÉÎÏ ȰÓÅÒÖÉÄÏÒ ÐĭÂÌÉÃÏȱ ÅÓ ÇÅÎïÒÉÃÏȟ ÅÌ ÃÕÁÌ ÅÎÇÌÏÂÁ 
varias especies, entre las cuales se encuentran los empleados y los 
trabajadores del Estado, denominados comúnmente empleados 
públicos y trabajadores oficiales. 
 
El artículo 125 de la Constitución Política consagra en su inciso primero 
que Ȱ,ÏÓ ÅÍÐÌÅÏÓ ÅÎ ÌÏÓ ĕÒÇÁÎÏÓ Ù ÅÎÔÉÄÁÄÅÓ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÓÏÎ ÄÅ 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 
ÑÕÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÅ ÌÁ ÌÅÙȢȱ 
 
La Ley 909 de 2004 en su artículo 5, establece la clasificación de los 
empleos de las entidades y organismos regidos por dicha Ley y 
consagra, como regla general, que los empleos son de carrera, con 
excepción de los de elección popular, los de período fijo, conforme a la 
Constitución Política y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos 
cuyas funciones deban ser ejercidas en las comunidades indígenas de 
acuerdo con su legislación. Además, señala los criterios para la 
clasificación de los empleos de libre nombramiento y remoción. 
 
Por su parte, el Decreto 3135 de 1968, en su Artículo 5º, define quienes 
son considerados empleados públicos y trabajadores oficiales, de la 
siguiente manera: 
 
Ȱ,ÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ que presten sus servicios en los ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias y establecimientos 
públicos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la 
construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores 
oficialesȱȢ 
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DDEERREECCHH OOSS  YY  DDEEBBEERREESS 

 
DERECHOS 
 

Además de los contemplados en la Constitución, la 
ley y los reglamentos, son derechos de todo 
servidor público: 
 
1. Percibir puntualmente la remuneración fijada o 

convenida para el respectivo cargo o función. 
 
2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y 

condiciones previstas en la ley. 
 

3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 
 

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los 
servidores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los 
de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales. 
 

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 
convencionales vigentes. 

 
6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley. 

 
7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las 

relaciones humanas. 
  
8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones dentro del 

servicio. 
 
9. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones 

consagradas en los regímenes generales y especiales. 
 
10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados 

internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, las ordenanzas, los 
acuerdos municipales, los reglamentos y manuales de funciones, las 
convenciones colectivas y los contratos de trabajo. 
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DEBERES 
 
Algunos de los deberes de los servidores públicos son: 
 

1. Cumplir con diligencia, 

eficiencia e 

imparcialidad el 

servicio que le sea 

encomendado y 

abstenerse de 

cualquier acto u 

omisión que cause la suspensión o perturbación injustificada de un 

servicio esencial, o que implique abuso indebido del cargo o función. 

 

2. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los 

presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 

recursos económicos públicos, o afectos al servicio público. 

 

3. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, 

cargo o función, las facultades que le sean atribuidas, o la información 

reservada a que tenga acceso por razón de su función, en forma exclusiva 

para los fines a que están afectos. 

 

4. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 

acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o 

utilización indebidos. 

 

5. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga 

relación por razón del servicio. 

 

6. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en 

ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la 
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Constitución Nacional y a las leyes vigentes, y atender los requerimientos 

y citaciones de las autoridades competentes. 

 

7. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender 

beneficios adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales 

cuando a ellas tenga derecho. 

 

8. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el 

desempeño del cargo. 

 

9. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el 

ejercicio de la autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de 

las órdenes que imparta, sin que en las situaciones anteriores quede 

exento de la responsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus 

subordinados. 

 

10. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones 

previstas por la ley o el reglamento. 

 

11. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el 

funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que 

estime útiles para el mejoramiento del servicio. 

 

12. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de 

Auditoría Interna que trata la Ley 87  de 1993 y demás normas que la 

modifiquen o complementen. 

 

13. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 

ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del 

Estado. 
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SSII TTUUAACCII OONNEESS  AADDMM II NNII SSTTRRAATTII VVAASS 

 

En términos generales, Situación Administrativa puede definirse como 
el estado en que se encuentran los empleados públicos frente a la 
Administración en un momento determinado.  
 
Los empleados vinculados regularmente a la administración, pueden 
encontrarse en las siguientes situaciones administrativas: 
 
1. Servicio activo: Un empleado se encuentra en servicio activo, 

cuando ejerce las funciones del empleo en el cual ha sido 
nombrado y posesionado. 

 
2. Licencia: Esta situación administrativa permite que el empleado 

se separe de sus funciones sin romper el vínculo con la  entidad. 
Conforme a la Legislación laboral vigente, aplicable a los 
empleados públicos, las licencias pueden ser: por maternidad, por 
enfermedad y licencia ordinaria. 

 
2.1 Licencia de maternidad: Es el descanso remunerado al cual 

tiene derecho toda servidora pública luego del parto o de un 
aborto. Su duración es de 12 semanas, no es revocable ni 
renunciable.   

2.2 Licencia de paternidad: El esposo o compañero permanente 
tendrá derecho a ocho (8) días hábiles. 
  

2.3 Licencia por enfermedad: Descanso remunerado, reconocido 
por parte de la entidad de previsión en caso de incapacidad para 
trabajar del empleado. Estas licencias se regulan por la normas 
del régimen de la seguridad social. Su duración máxima es de 
180 días. 

2.4 Licencia Ordinaria: Un empleado se encuentra en licencia 
ordinaria cuando transitoriamente se separa del ejercicio de su 
cargo, por solicitud propia.  
Los empleados tendrán derecho a licencia a solicitud propia, sin 
remuneración, por 60 días al año, continuos o discontinuos, la 
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cual podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días más si existe 
justa causa a juicio de la autoridad competente. 
  

3. Permiso: Es la autorización otorgada por la entidad al servidor 
para que deje temporalmente de concurrir al trabajo sin dejar de 
percibir su remuneración. El permiso se concede hasta por tres 
días. 
  

4. Comisión: Es el ejercicio temporal de las funciones propias del 
cargo en lugares diferentes a la sede habitual de trabajo o 
atención transitoria de  actividades oficiales distintas a las 
inherentes al empleo de que es titular. Existen 4 tipos de 
comisiones: 

4.1 De servicios: La comisión de servicios es conferida para ejercer 
funciones del empleo en un lugar diferente a la sede del cargo,  
cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir 
a reuniones, conferencias o seminarios y para realizar visitas de 
observación que interesen a la entidad. 

4.2 Para adelantar estudios: Se concede para recibir capacitación, 
adiestramiento o perfeccionamiento para el ejercicio de las 
funciones propias del empleo de que es titular, o en relación con 
los fines de la entidad. El plazo de las comisiones de estudio en el 
interior del país no puede ser superior a un (1) año, prorrogable 
hasta por un término igual cuando se trate de obtener título 
académico. El plazo de la comisión de estudios en el exterior no 
podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término 
igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener 
título académico y previa comprobación del buen rendimiento 
del comisionado, debidamente acreditada con los certificados 
del respectivo Centro Académico. 

4.3 Para adelantar cargos de libre nombramiento y remoción: La 
comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción, se establece que los empleados de carrera con 
evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que 
se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en 
períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por 
un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o por el término correspondiente 
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cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren 
sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se 
encuentran vinculados o en otra. Dicha comisión o la suma de 
ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser 
desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma 
automática. 

4.4 Para atender invitaciones: Previstas para atender invitaciones 
de gobiernos extranjeros, organismos internacionales o 
entidades particulares. 
 

5. Encargo: Hay encargo cuando se designa temporalmente a un 
empleado para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro 
empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo. 
 

6. Vacaciones: Como situación administrativa es importante señalar 
que generan vacancia temporal, por necesidades del servicio 
pueden ser interrumpidas o aplazadas y no genera interrupción en 
el tiempo de servicios. 
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PPRREESSTTAACCII OONNEESS  SSOOCCII AALLEESS   
 

,Á ÐÒÅÓÔÁÃÉĕÎ ÓÏÃÉÁÌ ÅÓ ȰEs lo que debe el patrono al trabajador en 
dinero, especie, servicios y otros beneficios, por ministerio de la ley, o 
por haberse pactado en convenciones colectivas o en pactos 
colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el reglamento 
interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto unilateral del 
patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se 
originan durante la relÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÔÒÁÂÁÊÏ Ï ÃÏÎ ÍÏÔÉÖÏ ÄÅ ÌÁ ÍÉÓÍÁȱȢ 
 
1. Vacaciones: Según lo establecido en el Decreto 1045 de 1978, 

corresponde a 15 días hábiles por cada año de servicios. 
 

2. Prima de Vacaciones: Es un reconocimiento que la Ley otorga a 
los servidores públicos al cumplir cada año de servicios, con el fin 
de que dispongan de mayores recursos económicos para lograr el 
goce pleno de las vacaciones. La prima de vacaciones será 
equivalente a quince días de salario por cada año de servicio. 

 
3. Bonificación por Recreación: Es un reconocimiento a los 

empleados públicos equivalente a dos (2) días de la asignación 
básica mensual, los cuales se pagarán en el momento de iniciar el 
disfrute del respectivo período vacacional. Así mismo se reconoce 
cuando se compensen las vacaciones en dinero. 

 
4. Auxilio de Cesantías: Las cesantías son una prestación social 

consistente en el valor de un mes de sueldo por cada año de 
servicios continuos o discontinuos y proporcionalmente por 
fracciones de año laboradas. 
 

5. Dotación: La dotación es una prestación social consistente en la 
entrega gratuita y material de un vestido y un calzado a cargo del 
empleador y para uso del servidor en las labores propias del 
empleo que ejerce. El servidor debe haber laborado para la 
respectiva entidad por lo menos tres (3) meses en forma 
ininterrumpida, antes de la fecha de cada suministro y devengar 
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una asignación básica mensual inferior a dos (2) veces el salario 
mínimo legal vigente. 

 
6. Prima de Navidad: Consiste en el pago que realiza el empleado al 

servidor, del equivalente a un mes de salario que corresponda al 
cargo desempeñado en treinta de noviembre de cada año. 
 

7. Subsidio familiar: Es una prestación social en dinero. Es el valor 
que se paga por los hijos menores de edad y los padres mayores de 
60 años. Se reconoce a los servidores públicos que devenguen 
hasta cuatros salarios mínimos, por intermedio de las Cajas de 
Compensación Familiar. 
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PLAN INSTITUCIONAL DE  
CAPACITACION  
 

El Plan Institucional de capacitación tiene por objetivo orientar 
la capacitación y la formación de los servidores públicos de la 
entidad, a fin de mejorar la calidad de la prestación de los 
servicios, a través de la instalación de  competencias y 
capacidades especificas con la misión del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA.  
 
La participación de los servidores públicos en los programas de 
capacitación tendrá el siguiente procedimiento:  
 
Capacitación interna El área de Talento Humano organizará las 
capacitaciones internas (re inducción) con el objetivo de alinear 
conceptos acerca de los procesos, conceptos teóricos, con el fin 
de tomar decisiones acertadas y concertadas por la totalidad del 
Instituto.  
 
Capacitación externa Los cursos externos se desarrollaran de 
acuerdo al diagnóstico de necesidades de capacitación y al 
cronograma establecido para el año. De acuerdo a lo anterior la 
inscripción a los cursos externos estará definida por las funciones 
y competencias que deben desarrollarse según el curso a 
contratar y conforme a los equipos de aprendizaje definidos para 
cada tema.  
 
Derechos de los servidores públicos en cuanto a los 
programas de capacitación  
 

 Los servidores públicos del Instituto tienen derecho a 
solicitar y recibir capacitación pertinente para el desempeño 
eficiente de sus funciones de conformidad con el Plan Anual 
de Capacitación.  
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 Los jefes inmediatos deberán autorizar la asistencia de los 
servidores públicos a la capacitación a través de memorando 
dirigido al área de Talento Humano y asegurar el 
cumplimiento de sus responsabilidades laborales durante su 
ausencia.  

 

 Participar activamente en la evaluación de las actividades de 
capacitación según formato.  

 
La asistencia a la capacitación será de carácter obligatorio, y si 
esta no se cumple con el 80% del total de las horas definidas 
para la misma, se interpondrá sanción, previo procedimiento de 
descargos, monetaria por el valor del curso, el cual se realizara 
por descuento de nómina.  
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E 
INCENTIVOS   
 
El Plan de Bienestar Social del Instituto, propenderá por generar 
un clima organizacional que manifieste en sus servidores 
motivación y calidez humana en la prestación de los servicios al 
interior de la Entidad, y se refleje en el cumplimiento de la 
Misión Institucional, aumentando los niveles de satisfacción en 
la prestación de los servicios a la comunidad.  
 
Las áreas de trabajo son:  
ü Calidad de vida  
ü Deporte  
ü Recreación  
ü Celebración de fechas especiales  
ü Clima Organizacional  
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INCENTIVOS  
 
Los planes de incentivos para los funcionarios del Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia se orientarán a otorgar 
reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una 
cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un 
esquema de mayor compromiso con los objetivos de las 
entidades.  
 
Los incentivos a reconocer a los servidores públicos del Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, atendiendo los 
objetivos planteados, serán pecuniarios y no pecuniarios, 
dirigidos a reconocer individuos o equipos de trabajo por su 
desempeño productivo en niveles de excelencia. Estos no 
modifican el régimen salarial y prestacional de los servidores 
públicos de la Entidad.  
Los incentivos pecuniarios se otorgarán al mejor grupo de 
trabajo atendiendo la disponibilidad presupuestal que para la 
fecha que se tenga, previa presentación del proyecto y los no 
pecuniarios al mejor servidor público de la entidad de cada nivel 
jerárquico, escogido entre aquellos que pertenezcan a los niveles 
operativo, administrativo, técnico, profesional y de Libre 
Nombramiento y Remoción.  
 
Tipos de incentivos  
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, podrá 
reconocer los siguientes incentivos a los servidores públicos 
escogidos:  
 
Becas para educación formal: Este incentivo se podrá aplicar en 
cualquier modalidad y nivel académico, al interior del país, a 
elección del funcionario seleccionado, siempre que corresponda 
a este tipo de formación y el plan de educación esté 
debidamente aprobado y reconocido por las autoridades 
competentes.  
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Participación en Proyectos Especiales: Este incentivo está 
dirigido a fomentar y apoyar económicamente la participación 
del funcionario seleccionado que elija este incentivo, para el 
desarrollo de trabajos individuales o colectivos que tengan como 
propósito proyectar, desarrollar e implementar este tipo de 
proyectos institucionales que establezca Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, o que a juicio del Comité de 
Capacitación e Incentivos puedan ser otorgados cuando no sean 
de carácter institucional.  
 
Reconocimientos públicos a la labor meritoria: Hace referencia 
a la publicación en los diferentes medios de comunicación de 
divulgación externa como la prensa e internos como los 
boletines existentes en el Instituto, con el propósito de dar a 
conocer en las diferentes instancias a los mejores funcionarios y 
a los equipos de trabajo que hayan alcanzado niveles de 
excelencia que opten por este tipo de incentivo.  
 
Encargos, comisiones y traslados: Estos se regirán por las 
disposiciones vigentes sobre la materia y por aquellas que las 
reglamenten, modifiquen o sustituyan.  
 
Apoyo mediante la autorización de comisiones de servicios 
para la participación como conferencistas o ponentes en eventos 
académicos.  
 
Autorización para la participar dentro de la jornada laboral en 
programas académicos de educación formal.  
 
Pecuniarios: Estarán constituidos por reconocimientos 
económicos que serán asignados al mejor equipo de trabajo del 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia. El valor del 
incentivo pecuniario deberá pagarse por la entidad en su 



 

 

32 

totalidad y por partes iguales, en efectivo al equipo de trabajo 
seleccionado.  
 
No Pecuniarios: Descanso laboral remunerado.  
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PLAN DE SALUD OCUPACIONAL   
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, declara su 
compromiso con el cumplimiento de la legislación en materia de 
salud ocupacional, el mejoramiento continuo de las condiciones 
de trabajo y protección de la integridad de sus trabajadores, 
contratistas y terceras personas que se vean involucradas en sus 
operaciones.  
 
En el Instituto Colombiano de Antropología e Historia la 
prevención de accidentes y enfermedades profesionales, tiene 
tanta importancia como la investigación, la protección del 
medio ambiente y la calidad.  
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia considera 
que todo accidente y enfermedad profesional pueden ser 
prevenidos.  
 
La Subdirección Administrativa será la responsable de la 
identificación de causas y propondrá a la Dirección General los 
mecanismos de mitigación o eliminación de las mismas.  
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia con el fin de 
dar cumplimiento a dichos principios declara:  
 
ü El compromiso de la alta dirección para el desarrollo del 

programa de Salud Ocupacional.  
ü Facilita la capacitación permanente para los empleados y 

coordinadores del programa.  
ü Promueve la elección del Comité de Salud Ocupacional 

para que sirva de apoyo, promoción y vigilancia de las 
actividades.  
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ü Se compromete a mejorar permanentemente los 
equipos, procesos y condiciones de trabajo para 
garantizar una operación segura.  

ü Realizar el registro de las actividades de salud 
ocupacional en un subsistema de información y control.  

ü Invita a participar a los empleados y trabajadores 
reportando las condiciones de inseguridad que observen 
durante la jornada laboral.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

35 

PPEERRSSOONNAALL  VVII NNCCUULLAADDOO  MM EEDDII AANNTTEE  

PPRREESSTTAACCII ÓÓNN  DDEE  SSEERRVVII CCII OOSS 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable. 
 

DDEERREECCHH OOSS  YY  DDEEBBEERREESS 

 
1. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración 

pactada y a que el valor intrínseco de la misma no se altere o 

modifique durante la vigencia del contrato. 

 

En consecuencia tendrán derecho, previa solicitud, a que la 

administración les restablezca el equilibrio de la ecuación 

económica del contrato a un punto de no pérdida por la ocurrencia 

de situaciones imprevistas que no sean imputables a los 

contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento de la 

entidad estatal contratante, tendrá que restablecerse la ecuación 

surgida al momento del nacimiento del contrato. 

 

2. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea 

necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea  

de la mejor calidad; acatarán las ordenes que durante el desarrollo 

del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con 
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lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse. 

 

3. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección 

de los derechos derivados del contrato y la sanción para quienes 

los desconozcan o vulneren.  

Las autoridades no podrán condicionar la participación en 

licitaciones o concursos ni la adjudicación, adición o modificación 

de contratos, como tampoco la cancelación de las sumas 

adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono 

de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de 

éste. 

 

4. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y 

responderán por ello. 

 

5. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por 

fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o 

hecho. 

Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas 

deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad 

contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas 

adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 

incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o 

acuerdos prohibidos, dará lugar a la declaratoria de caducidad del 

contrato. 
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SSII SSTTEEMM AA  DDEE  SSEEGGUURRII DDAADD  SSOOCCII AALL 

 
Según la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, 

los contratistas obligatoriamente deben afiliarse a los componentes 

de salud y pensiones del Sistema General de Protección Social. 

Dado que es forzosa la afiliación y cotización por parte de las personas 

naturales con las que se suscribe un contrato de prestación de 

servicios ɀcontratistas- con el ICANH, debe la entidad en virtud de la 

obligación de verificación y reporte a las autoridades competentes de 

irregularidades, establecer si los aportes efectuados al Sistema de 

Seguridad Social (inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 

2002 y artículo 50 de la Ley 789 de 2003) corresponden a los preceptos 

legales. 

Para el año 2011 el valor a cotizar al sistema de salud es el 12.5% del 

40% del valor del contrato, y la cotización al sistema de pensiones 

obligatorias corresponde al 16% del 40% del valor del contrato. 

La cotización a ARP (Administradora de Riesgos Profesionales) del 

contratista se realiza teniendo en cuenta la clase de riesgo del ICANH y 

la propia de la labor ejecutada por el contratista.  

Para el monto de la cotización se tiene en cuenta la tabla de pago de 

cotizaciones y no podrá ser inferior al 0.348%, (en riesgo I) ni superior 

al 8.7% (riesgo V) de su ingreso base de la cotización que corresponde 

al 40% del contrato. 

El ICANH ha dispuesto en su página web, sección contratación y 

presupuesto, un aplicativo para el cálculo y  autoliquidación de los 

aportes de seguridad social. 
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SITUACIONES ESPECIALES 

 

Los contratos de prestación de servicios no cumplen con los requisitos 

contemplados en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo 

subrogado por el artículo 1° de la Ley 50 de 1990 los cuales generan 

una relación de tipo laboral, esto es, i) actividad personal del 

trabajador, ii) continuada subordinación o dependencia del trabajador 

respecto del empleador, y iii) salario como retribución del servicio. 

 

Por la naturaleza de su vinculación los contratistas no son sujetos de 

permisos, licencias ni vacaciones, situaciones solo aplicables a los 

servidores públicos. 

 

Cualquier necesidad de interrumpir el desarrollo del objeto contractual 

por justa causa, debe ser acordada con el correspondiente supervisor y 

legalizada mediante la suscripción de un otrosí al contrato vigente.  
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CCAAPPÍÍ TTUULLOO  II II II   

SSEERRVVII CCII OO  AALL  

CCII UUDDAADDAANNOO  
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AATTEENNCCII ÓÓNN  DDEE  PPEETTII CCII OONNEESS,,  QQUUEEJJAASS  

YY  RREECCLLAAMM OOSS 

 
CCOONNCCEEPPTTOOSS::  

  
DERECHO DE PETICIÓN: Es el derecho que tiene toda persona para 

presentar peticiones respetuosas y obtener una pronta resolución 

sobre lo solicitado. 

QUEJA: Manifestación de inconformidad sobre conductas irregulares 

de los servidores públicos del ICANH en desarrollo de sus funciones. 

RECLAMO: Es el derecho a exigir una solución, referente a la 

prestación indebida de un servicio público o la inatención oportuna de 

una solicitud. 

SUGERENCIA: Propuesta o aportes realizados por los usuarios para el 

mejoramiento de los productos y servicios del Instituto. 

En el Instituto Colombiano de Antropología e Historia existen tres 

medios para recibir este tipo de peticiones: 

1)  A TRAVÉS DE LA WEB, link Atención al Ciudadano  

2)  CORREO ELECTRONICO, quejasyreclamos@icanh.gov.co  

3)  POR ESCRITO. 

  

Para dar trámite y atender las solicitudes tenga en cuenta las 

siguientes reglas: 

a) Quince (15) días hábiles siguientes a su presentación para 
peticiones de interés particular o general. 

b) Diez (10) días hábiles, para peticiones o solicitudes de 
información. 

mailto:quejasyreclamos@icanh.gov.co
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c) Treinta (30) días hábiles para solicitudes de consulta en 
relación con la materia a cargo de la entidad. 

d) Cinco (5) días hábiles para solicitud de informes por parte de 
los congresistas.  Art. 258 Ley 5 de 1992. 

e) Diez (10) días hábiles para solicitud de documentos que 
reposen en las oficinas públicas y expedición de copias de los 
mismos. 

f) Cuando no fuere posible contestar la petición en dicho plazo, 
se deberá informar así al interesado, expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá 
o dará respuesta. 

g) Tres (3) días hábiles, para copias o certificaciones relacionadas 
con expedientes (inciso 3 del Art.29 del Código Contencioso 
Administrativo). 

 
Igualmente se recuerda que en caso de no ser esta entidad la 
competente para responder una petición, tenemos el deber legal 
remitirla directamente a la entidad que corresponda, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la solicitud, según lo establecido en el Art. 33 
del C.C.A. Adicionalmente  estamos obligados a comunicarle al 
peticionario que remitimos su petición a la autoridad competente. 
 
 Nota: Toda solicitud y su respuesta debe quedar registrada con 
número de radicado en Correspondencia. 
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SSEERRVVII CCII OO  AA  LLOOSS  CCII UUDDAADDAANNOOSS 

  

  

CONCEPTO DE SERVICIO 

El servicio es un conjunto de actividades que desarrolla la entidad 
frente a una comunidad o una persona - natural o jurídica - para 
satisfacer necesidades. Dichas actividades se llevan a cabo a través de 
procedimientos previamente definidos y en los que participa 
activamente el ciudadano, desde el momento en que plantea la 
solicitud hasta la prestación concreta del servicio. 
 
Las entidades públicas tienen responsabilidades concretas frente a sus 
partes interesadas, es decir, los grupos con los que interactúa, lo cual 
genera a su vez un sistema de relaciones específicas, surgiendo la 
obligación imperiosa de brindarles servicio con calidad fuera de serie. 
 

Ȱ,Á ÁÔÅÎÃÉĕÎ Á ÌÏÓ ÃÉÕÄÁÄÁÎÏÓ ÄÅÂÅ ÈÁÃÅÒÓÅ ÂÁÊÏ ÅÌ enfoque de servicio 
público, es decir, en términos respetuosos, corteses y oportunos, y  
garantizando que la información suministrada al público sobre los 
servicios ofrecidos y sobre la misma entidad, sea veraz y pertinenteȱ 
(Manual de Gestión Ética para Entidades del Estado, Pág. 72). 
 
Los ciudadanos, en su relación con las entidades, desean encontrarse 
con personas amables, descomplicadas, responsables, dispuestas a 
atender, conocedoras de su trabajo. 
 
 
PRINCIPIOS 
 

El servicio al ciudadano en el sector público debe distinguirse por 
la apropiación de principios esenciales que se constituyan en la 
brújula del día a día, dentro de vivencias concretas, como: 
 
V Situar al ciudadano en el centro de todo lo que se piensa, 

dice, promete, y lo que se entrega. 
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V Determinar las tendencias que afectarán a la entidad y luego 
tomar las acciones necesarias con el fin de satisfacer las 
nuevas necesidades del ciudadano. 

V Innovar en la búsqueda de opciones para dar a los 
ciudadanos lo que desean. 

V Entender que los ciudadanos buscan menos complicación en 
la relación con las entidades, servicio e información rápidos, 
control de su propio tiempo, reconocimiento, y sobre todo, 
esperan que su confianza nunca sea traicionada. 

V Lograr que la entidad brinde un servicio excepcional al 
ciudadano, lo cual no requiere de magia; esto se consigue a 
través del fortalecimiento de la vocación de servicio en todo 
el personal. 

V Ser conscientes de que los ciudadanos son el objetivo 
primordial de toda organización. Por lo tanto, hay que 
asegurarse de conocerlos, de pensar en ellos y de trabajar 
para ellos. 

V Aplicar la clave del buen servicio al ciudadano, la cual radica 
en el equilibrio entre factores como calidad y cantidad, 
habilidad y actitud, tradición y aceptación de nuevos retos, 
entre otros. 

V Practicar la ética de manera inquebrantable en todo 
contacto con los ciudadanos. 
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PPRROOTTOOCCOOLLOOSS  DDEE  SSEERRVVII CCII OO  PPOORR  

CCAANNAALL 

 
CANAL DE ATENCIÓN PRESENCIAL 
 

Factores importantes en la atención 
presencial  
 
La voz: La modulación debe adaptarse a las 
diferentes situaciones. Para que la 
información sea comprensible para la 
ciudadanía, la vocalización debe ser clara 

para que el mensaje sea entendible.  
 
Expresividad en el rostro: Generalmente el rostro es el primer 
punto en el que la ciudadanía se fija. Por ello es fundamental 
mirar a la ciudadanía, demostrando interés, actitud de escucha y 
refleja seguridad en la información que se está dando. Por otro 
en la expresión de la cara es relevante una sonrisa que no sea 
falsa ni forzada pues esto le da un carácter acogedor a la 
atención que se está brindando.  
 
La postura: la postura no debe ser rígida ni forzada debe 
permitir mantener la columna flexible, cuello y hombros 
relajados.  
 
CONSEJOS: 
 

Á Hacer contacto visual con la ciudadana o ciudadano desde el 
momento en que se les acerque. 

Á Saludar a la ciudadana o ciudadano de inmediato, de forma 
amable y sin esperar que sean ellos (as) que saluden primero 
Ejemplo: buenos días, buenas tardes, (mi nombre y 
ÁÐÅÌÌÉÄÏɊȣÅÎ ÑÕï ÐÕÅÄÏ ÓÅÒÖÉÒÌÅ 
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Á Dar al ciudadano o ciudadana una atención completa y 
exclusiva durante el tiempo del contacto. 

Á Sorprender favorablemente al ciudadano o ciudadana, con 
un trato cordial, espontáneo y sincero 

Á Trabajar para garantizar la satisfacción del ciudadano o 
ciudadana. 

Á Al despedirse, agradecer al ciudadano o ciudadana el haber 
recurrido al Instituto para resolver su problema y si se le 
puede servir en algo más, con el gesto de darle la mano ya 
que manifiesta más seguridad si es conveniente. 

 

CANAL DE ATENCIÓN TELEFONICA 
 

Á Cualquier llamada se debe 
contestar rápidamente sin hacer 
esperar demasiado tiempo a la 
persona que llama, 
especialmente antes del tercer 
timbre. 

Á La respuesta debe ser educada y 
con una frase similar a: Nombre de la entidad, área, "Buenos días, 
le habla Carolina ¿en qué puedo ayudarle? 

Siempre debe responder con algunas palabras o frase amable, 
sencilla y directa. 

Á Debe responder al teléfono con un tono adecuado y vocalizando 
bien, para que el ciudadano comprenda el mensaje. 

Á Siempre debe tratar de usted a todo el mundo. La persona que 
hace la llamada será quien debe indicarle si se pueden tutear. 

Á No se hace esperar mucho tiempo al ciudadano  al teléfono. Si ve 
que se va a demorar mucho en ponerse al teléfono la persona 
solicitada puede indicar al interlocutor que llame más tarde o deje 
sus datos para llamarle con posterioridad. 

Á Dar al ciudadano o ciudadana una atención completa y exclusiva 
durante el tiempo de la comunicación 
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Á Hay que tener paciencia y nunca perder ni los nervios ni los 
buenos modales.  

Á No se olvide de las palabras mágicas de la buena educación: por 
favor, y gracias. 

 

CANAL DE ATENCIÓN VIRTUAL 
 
PROTOCOLO CORREO ELECTRÓNICO 

 
Cuando escribe un correo electrónico debe 
fijarse en algunos aspectos importantes para que 
la comunicación sea lo más eficaz y eficiente 
posible. Un correo no deja de ser una carta, 
similar a cualquier otra, en la que solo cambia el 
medio por el que se envía. No hay que darle 
menos importancia, ni tampoco más, sino la 

misma que a cualquier otro comunicado. 

Alguno de los puntos importantes a tener en cuenta a la hora de enviar 
un correo electrónico son: 

Á Asegurarse bien de la dirección a la que desea enviar el correo. 
Hay tantos dominios registrados que el cambio de una sola letra 
puede hacer que el mensaje llegue a la persona equivocada.  

Á Envíe solo lo que le quiere comunicar o lo que le han pedido.  

Á No se olvide rellenar el asunto (subject) del mensaje. Eso le da una 
idea clara y resumida del contenido del correo al destinatario. En 
caso de ser respuesta a una solicitud (petición, queja, reclamo o 
sugerencia), en este campo debe ir el número de radicado. 

Á Escriba un saludo, un cuerpo y una despedida, como haría en 
una carta tradicional. No tiene porqué utilizar fórmulas distintas 
para este tipo de mensajes.  

Á Redacte de forma clara, correcta (sin faltas de ortografía) y no 
escriba todo el texto en letras mayúsculas. Tampoco debe utilizar 
diversos tipos de fuentes en la misma carta. 
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Á Firme. No envíe mensajes de forma  anónima o incompletos. 
Debe indicar al menos su nombre al pie del texto. Si quiere puede 
incorporar algún otro dato adicional como su dirección, su 
teléfono, etc. 

Á Si ha mantenido algún otro mensaje con el destinatario del 
mismo, puede dejar el texto anterior debajo del que usted escriba 
para recordar detalles o puntos importantes o de interés. 

 
PROTOCOLO PUBLICACION PÁGINA WEB  
 

Los contenidos deben ser entendibles, 
agradables y de fácil uso 
× Los contenidos deben ser claros, precisos 

y de lenguaje sencillo. No debe dejar 
dudas sobre el mensaje que se desea 
transmitir. Se debe tener en cuenta que 
serán utilizados por personas de 
diferentes niveles de educación y de 

diferentes regiones del país. 
× No se deben usar abreviaturas. Si se necesita utilizar abreviaturas, 

éstas deben ir referenciadas después de que son utilizadas por 
primera vez, entre paréntesis, inmediatamente después del texto 
al que hacen referencia. 

× No se deben usar siglas sin que al pie se especifique qué significan. 
× No se deben usar tecnicismos. Si es estrictamente necesario 

utilizarlos, se debe explicar el significado del mismo 
inmediatamente después de que es utilizado por primera vez, 
incluyendo la explicación dentro de paréntesis. 

× No se deben utilizar términos en idiomas extranjeros. Cuando se 
hace necesario su uso, estos términos deben presentarse de forma 
que se diferencien del resto (escribiendo el término en caracteres 
itálicos) y deben ser explicados inmediatamente después de la 
primera vez que son utilizados. 

× En las fechas, no se deben utilizar abreviaturas para el nombre del 
mes. 

× Se deben seguir las reglas sintácticas, gramáticas y ortográficas 
del idioma español, de acuerdo con la Real Academia Española. 



 

 

48 

Los contenidos deben ser vigentes, relevantes, verificables y 
completos 
× Los contenidos que el Estado ofrezca por medios electrónicos 

deben ser vigentes, relevantes, verificables, completos, que 
genere algún beneficio para los clientes y que no dé lugar a 
interpretaciones erradas. De igual forma, se debe evitar cualquier 
tipo de distorsión o interpretación tendenciosa de la información 
que va a ser publicada en medios electrónicos. 

× Las entidades deben ofrecer sólo aquellos contenidos que sean de 
su competencia y sobre los cuales se tenga completa seguridad en 
términos de veracidad de los mismos. En caso de ofrecer 
contenidos tomados de un tercero ajeno a la entidad, se debe 
incluir la fuente de donde fueron tomados. 

× Cuando se publique información en forma de artículos, la 
información debe provenir de fuentes totalmente confiables. Si la 
fuente no es totalmente confiable o si no se tiene certeza de la 
fuente de donde proviene, la información debe ser corroborada al 
menos con tres (3) fuentes adicionales, identificando las fuentes al 
final del artículo. 

× Cuando se publique información en archivos para descargar, se 
debe indicar la fecha de publicación o de su última actualización. 

× Las imágenes, dibujos, fotos y cualquier otro material gráfico que 
se utilice, deben estar acordes con los textos. Cuando este tipo de 
material sufre algún tipo de tratamiento técnico (por ejemplo: 
montajes, composición, transparencias, etc.), se debe indicar 
claramente en el pie del material que éste ha sido tratado y ha 
sufrido modificaciones de su versión original. 

× Antes de ofrecer contenidos, se debe validar la vigencia y  calidad 
de los mismos. 

Los contenidos no deben ser ofensivos ni discriminatorios 
× Los contenidos provistos por medios electrónicos por el Estado 

Colombiano de ninguna forma pueden ser considerados como 
ofensivos, sexistas, racistas, discriminatorios, obscenos, en la 
medida que contenidos ofensivos atentan contra derechos 
fundamentales de los particulares. En todo momento se debe 
tener presente que se trata de la imagen del Estado. 
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× Se debe evitar todo tipo de estereotipos por raza, género, religión, 
origen étnico, localización geográfica, orientación sexual, 
discapacidad, apariencia física o estrato social. 

× Los contenidos que se provean no deben reflejar los intereses, 
deseos, gustos ni ningún otro tipo de tendencia de sectores en 
particular. Igualmente, no deben reflejar posiciones políticas, 
religiosas, económicas ni de ninguna otra índole, que puedan 
indicar preferencias con grupos específicos. 

× No se deben utilizar regionalismos o frases coloquiales que son  de 
uso común en algún lugar del país pero que en otras regiones 
pueden ser consideradas ofensivas. 
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DDII RREECCTTOORRII OO

  


